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Criterios y Reglas Operativas para la  

Distritación Nacional 2021-2023 
 

Equilibrio poblacional 
 
Criterio 1  
 

a) Para la Distritación Federal: 
 

Para la determinación del número de los distritos electorales federales se observará lo 
dispuesto en el artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

b) Para las Distritaciones Locales: 
 
Para la determinación del número de los distritos electorales locales se observará lo 
dispuesto en la Constitución Política de cada una de las Entidades Federativas. 
 
Regla operativa del criterio 1  
 
En la demarcación territorial de los distritos electorales federales y de los distritos locales se 
utilizarán los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020.  

 
Criterio 2 
 

a) Para la Distritación Federal:  
 

El método para la distribución de los distritos electorales federales en las Entidades 
Federativas será el de resto mayor dos medias.  
 
Regla operativa del criterio 2 para la Distritación Federal: 
 

I. Para aplicar el método resto mayor dos medias se debe llevar a cabo el siguiente 
procedimiento: 

 
i. Calcular la Media Nacional de acuerdo con la fórmula: 
 

𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑁𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑒𝑛𝑠𝑜 2020

300
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ii. De acuerdo con el artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, asignar dos distritos a aquellas Entidades Federativas cuyo cociente 
resulte menor a dos. 
 

iii. Se resta de la población total del Censo 2020 la población de las Entidades 
Federativas que incurren en la situación mencionada en el inciso anterior y se 
procede a calcular la Media Nacional Ajustada (MNA). 

 

 𝑀𝑁𝐴
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑒𝑛𝑠𝑜 2020 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝐸𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑐𝑜𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟 𝑎 𝑑𝑜𝑠

300 𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑦𝑎 𝑎𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑑𝑜𝑠
 

 
iv. Dividir a la población de cada Entidad Federativa entre la Media Nacional 

Ajustada, sin considerar a las Entidades Federativas comprendidas en el inciso ii. A 
cada entidad se le asigna un número de distritos igual a la parte entera del 
cociente que resulte de la división. 
 

v. Asignar un distrito adicional a aquellas Entidades Federativas cuyo cociente tenga 
los números fraccionarios mayores, hasta completar los 300 distritos, sin considerar 
a las Entidades Federativas comprendidas en el inciso ii. 

 
II. Para cada Entidad Federativa se permitirá que la desviación poblacional de cada 

uno de sus distritos federales sea como máximo de ±15% con respecto a la Población 
media estatal. Se procurará que esta desviación se acerque a cero. 
 
La Población media estatal se calcula con la siguiente fórmula: 
 

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑎 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑡𝑎𝑙
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝐶𝑒𝑛𝑠𝑜 2020

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑎 𝑑𝑒𝑙𝑖𝑚𝑖𝑡𝑎𝑟
 

 
 

 
b) Para las Distritaciones Locales: 

 
El número de distritos electorales locales para cada Entidad Federativa será igual al número 
de diputaciones locales por el principio de mayoría relativa que defina la Constitución 
Política respectiva. Cuando el número de distritos locales sea el mismo que los distritos 
federales, se presentará un único escenario para ambas distritaciones. 
 
Regla operativa del criterio 2 para las Distritaciones Locales: 
 

a. Para cada Entidad Federativa se permitirá que la desviación poblacional de cada 
uno de sus distritos electorales locales sea como máximo de ±15% con respecto a la 
población media estatal. Se procurará que esta desviación se acerque a cero. 
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Distritos integrados con municipios de población indígena o afromexicana 
 

Criterio 3  
 
De acuerdo con la información provista y las definiciones establecidas por el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), cuando sea factible, se delimitarán los distritos 
electorales federales y locales con municipios que cuenten con 40% o más de población 
indígena y/o afromexicana. 
 
Regla operativa del criterio 3 
 

a. Se identificarán los municipios con 40% o más de población indígena y/o 
afromexicana en la información provista por el INPI. 

 
b. Se procurará agrupar a los municipios con 40% o más de población indígena y/o 

afromexicana que sean colindantes entre sí. Se buscará que las agrupaciones sean 
con municipios que compartan la misma lengua o con autoadscripción 
afromexicana. En caso de que la suma de la población de la agrupación sea mayor 
a la población media estatal en más de 15%, se dividirá a la agrupación municipal 
para integrar distritos dentro del margen permitido.  
 

c. En el caso de que sea necesario integrar a la agrupación indígena y/o afromexicana 
uno o más municipios no indígenas o no afromexicanos, se preferirán los municipios 
con mayor población indígena y/o población afromexicana. 

 
d. Toda propuesta de escenario deberá conservar el número de Distritos Electorales 

Indígenas y Afromexicanos establecidos en el escenario propuesto por la DERFE, sin 
menoscabo de que pueda incrementar su número. 
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Integridad municipal 
 
Criterio 4 
 
Los distritos electorales federales y locales se construirán preferentemente con municipios o 
demarcaciones territoriales completas. 
 
Regla operativa del criterio 4 
 

a. Para delimitar los distritos electorales federales y locales se utilizará la división municipal 
vigente de acuerdo con el marco geoelectoral que apruebe el Consejo General del 
INE. La unidad de agregación mínima será la sección electoral. 
 

b. Se identificarán aquellos municipios o demarcaciones territoriales cuya población sea 
suficiente para delimitar uno o más distritos enteros, respetando la desviación máxima 
poblacional de ±15% respecto a la población media estatal. 

 

c. Se unirán los municipios o demarcaciones territoriales que excedan el +15% de 
desviación poblacional respecto a la población media estatal y que agrupados con 
un solo municipio o demarcación territorial vecina, conformen un número entero de 
distritos. 

 
d. Se agruparán municipios o demarcaciones territoriales vecinas para delimitar distritos, 

sin que se comprometa el rango máximo de ±15% de desviación poblacional 
respecto a la población media estatal. 

 

e. En los casos en que se delimiten distritos electorales federales o locales a partir de 
fracciones de municipios o demarcaciones territoriales, se procurará que contengan 
el menor número de fracciones. 

 
 

Compacidad 
 
Criterio 5 
 
En la delimitación de los distritos electorales federales y locales se procurará obtener la 
mayor compacidad, esto es, que los distritos electorales tengan una forma geométrica lo 
más cercana a un polígono regular. 
 
Regla operativa del criterio 5 
 

a. Se aplicará una fórmula matemática para calificar la compacidad de los distritos a 
delimitar. 
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Tiempos de traslado 

 
Criterio 6 
 
Se construirán distritos electorales federales y locales buscando facilitar el traslado en su 
interior, tomando en consideración los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales, 
entre localidades de más de 2,500 habitantes y entre estas localidades y las cabeceras 
municipales. 
 
Regla operativa del criterio 6 
 

a. Se tomarán en cuenta los tiempos de traslado estimados a partir de la Red Nacional 
de Caminos del INEGI. 
 

b. Se aplicará una fórmula matemática que califique los tiempos de traslado al interior 
de los distritos a delimitar. 
 
 
 

Continuidad geográfica 
 
Criterio 7 
 
Se procurará que los distritos electorales federales y locales tengan continuidad geográfica 
tomando en consideración los límites geoelectorales aprobados por el INE. 
 
Regla operativa del criterio 7 
 

a. En la medida de lo posible, se agruparán territorialmente las unidades geográficas 
que presenten discontinuidad, salvo que dicho agrupamiento impida formar Distritos 
dentro del rango de desviación poblacional permisible. Cualquier excepción a esta 
regla, deberá ser fundada y motivada, y se hará del conocimiento de la Comisión 
Nacional de Vigilancia. 
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Factores socioeconómicos y accidentes geográficos 
 
Criterio 8 
 
Sobre los escenarios propuestos por la DERFE, podrán considerarse factores 
socioeconómicos y accidentes geográficos que generen escenarios distintos, que mejoren 
la operatividad, siempre y cuando:  
 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores, y 
 

b. Se cuente con el consenso de la Comisión Nacional de Vigilancia. 
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